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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5,lZy 63 letras i) y j) de la Ley

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acc¡ones específicas

en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Desarrollo Cultura", aprobado por

Decreto ALC. No 183 (18/01/2019).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04.004.001, Prestación de Servic¡os Comunitarios

CC - 25.06.01 - Of¡c¡na de Cultura.

4.- La Solic¡tud de Contratac¡ón a Honorarios No 309 (Febrero 2019). enviada por

el Director de Desarrollo Comunitario, por la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón

a honorarios de la persona por prestación de Servic¡os en el Programa Desarrollo Cultura.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Decrétese la Aprobación del contrato a Honorar¡os suscr¡to con la persona

por prestación de Servicios: Presentación del Festival Internacional de Cultura y Danza PILFICAM
2019, EN LA EXPLANANDA DEL Centro Cultural de Buin, en el marco del Programa Desarrollo Cultura
de Buin, según el siguiente detalle:

implique una lación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001 Prestación de
Serv¡c¡o nitarios CC - 25.06.01 / Of¡cina de Cultura.

ANOTESE, IQUESE Y ARCHIVESE.
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1 Carlos E. Navarrete Vásquez 777.778.- 20lOLl2Ot9 20lOU2Ot9
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Ord Se Alcalde.
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No 18.595, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

DECRETO

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
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